
'VALDEMEMaRA 

======================C o N e E N T R A e ION y RIEGO 
CONCENTRACION PARCELARIA EN , TA
RAZONA DE LA MANCHA. 

Debido al interes que ha 
susci tado el proceso de concen
tracion parcelaria en nuestro 
pueblo, a , continuación reprodu
cimos una serie de información 
oficial que permita aclarar con
ceptos, porque a decir verdad 
bien ',' fal ta hace según se ,des
prende de las conversaciones, 
y a veces insul tos, que se es-:
tán versando sobre el tema. Sim
plemente desde estas páginas del 
Valdemembra aconsejamos calma, 
responsabilidad y veracidad en 
los argumentos_ El Colecti va 
Tempero se pronuncia a favor de 
la Concentración parcelaria y 
del riego, porque nuestro' campo 

, necesita de una serie de trans
. formaciones que posibiliten su 
modernización, que al fin y al 
cabo conllevara a un beneficio 
para todo el pueblo. 

CARTA DEL CONSEJO RECTOR DE SO
RETA. 

Estimado amigo/a: 
Hemos creido oportuno te

nerle informado del desarrollo 
de la Concentración Parcelaria 
y tran sformación en regadío que 
se está llevando a cabo, en\ ~ues-, 
tro término municipal. , ~--

Como Vds. sabrá este proce
so se inició el 12 de marzo de 
i984 a petición de un grupo ma
yoritario de ' agricultores, y 
apoyado desde sus principios por 
la Cámara Agraria y el Ayunta
miento de nuestro pueblo. El 24 
de junio de 1986 la Junta de Co-

' munidades de Castilla la mancha 
decreta la utilidad pública y 
urgente ejecución de la Concen
tración parcelaria de la zona 
de Tarazana de la Mancha, fijan
do el perímetro de actuación. 

En este momento con los 
trabajos bien avanzados se ha 
constituido recientemente la Co
misión local de Concentración 
parcelaria cuyo fin es proponer 
al Servicio de Estructuras Agra
rias las bases de la Concentra
ción, tras un periódo de encues-

, ta, como señala el artículo 183 
de la ley de reforma y desarro
llo agracio: "Una vez reunidos 
los datos que permitan estable
cer con ' carácter provisional las 
'bases de' la concentración, se 
realizará una encuesta que con-
sistirá en ,la publicación de di
chas bases para que todos puedan 
formular las observaciones ver
bales o escritas que estimen 
oportunas." 

Estas bases se encontrarán , 
expuestas al público. A conti
nuación le informamos de algunos 
datos de interés relacionados 
con el proceso en curso: 

~ Número de parcelas de 2658. 
Superficie media por propieta
rio de 1,43 Ha. 
Número de parcelas por propie
'tario de 2,4. 

- Número de parcelas no recono
cidas 263 (10% de la superfi
cie) • 

- COSTO DEL RIEGO DE 23000 Pts 
POR HA. Y AÑO. 

Tras esta exposición de da
tos técnicos le recordamos que 
la comisión local de Concentra
ción está a su entera disposi
ción para facilitarle cualquier 
tipo de explicaciones. 

Sin otro particular, reciba 
un cordial saludo, 

ANUNCIANDO LA CONSTITUCION DE 
LA COMISION LOCAL y APROBACION 
DE BASES PROVISIONALES DE TARA
ZONA DE LA MANCHA (Albacete). 

A V 1 S O 
I 

Declarada de utilidad pú-
blica y urgente ejecución la 
concentración parcelaria de la 
Zona de TARAZdNA DE LA MANCHA 
(Albacete) por Decreto 86/1986 
de 24 de junio (D.O.C.M. nº 33, 
de 19-8-86), se hace público que 
ha quedado con'sti tuída la Comi..,. 
sión Local que entenderá en las 
operaciones de concentración 
parcelaria de dicha Zona, con 
las facultades que le asigna la 
Ley de Reforma y Desarrollo A
grario de 12 de enero , de 1973. 
Dicha Comisión estárá constituí
da por: 

PRESIDENTE: D. Pedro Duro 
Martina, Delegado Provincial de 
la Consejería de Agricultura de 
Albacete. 

VOCALES: 
D. Alvaro-José Martín Mar

tín, Registrador de la Propiedad 
'de La Roda. . 

Sr. Notario de Tarazana de 
la Mancha. 

Sr. Francisco Palomares 
Chavernas, Ingeniero Agrónomo 
del Servicio de Estructuras A-
grarias en Albacete. 

Sr. Alcalde-Presidente de 
- Superficie total de 1522 
- Número de sondeos ' de 11 (2 

Ha. 
Tarazana de La Mancha. 

de-
Sr. Presidente de la Cámara 

sestimados) . 
Local de Tarazana de La Agraria 

- El agua total aforada en los , .. h 
' '. ~anc a. 

~ sondeos es de 1570 mlllones D. Antonio Moreno Moya, re-
de pts. presentante de los mayores apor.-
Costo total de las eerforacio- tantes de bienes a la concentra-
nes de 150 millones de pts. ción. 
Profundidad media entre 376, ' 

D. Miguel Cuartero López, 
y 450 metros. 

representante de los medianos 
- N'l#JIero de propiedades decla-

radas de 1062. aportantes de bienes a la coI1-
centración. 

-4-

D. Andrés Cuartero Gijón, 
representate de los menores -
portantes de b'ienes a la concen
tración. 

SECRETARIO: D. Isidoro Vi
llalobos Sosa, Letrado del Ser
vicio de Estructuras Agrarias 
en Albacete. 

Albacete, 30 de septi~mbre 

de 1987. 
EL DELEGADO PRONVINCIAL, 

Fdo.: Pedro Duro Martina. 

A V 1 S O 

ANUNCIANDO LA ENCUESTA DE BASES 
DE LA ZONA DE TARAZONA 'DE LA MA
CHA (ALBÁCETE). 

Se pone en conocimiento de 
los interesados en la concentra
ción parcelaria de la Zona de 
TARAZONA DE LA MANCHA (Albacete) 
declarada de utilidad pública 
y urgente ejecución por Decreto 
86/1986 de 24 de junio (D.O.C.M. 
nº 33, de 19-8-86) que las Bases 
Provinciales estarán expuestas 
al público en la Cámara Agraria 
Local de Tarazana de la Mancha 
durante el plazo de treinta días 
hábiles a contar del siguiente 
al tercero de inserción de este 
Aviso en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento y de la Cámara 
Agraria Local' de Tarazana de la 
Mancha (15 de octubre de 1987). 
Durante dicho plazo de treinta 
días, todos aquellos a quienes 
afecta la concentración, podrán 
formular ante la Comisión Local 
de Concentración Parcelaria, do
miciliada en Albacete, calle Te
sifonte Gallego nº 1-7º, las ob
servaciones verbales o escritas 
que estimen convenientes, prin
cipalmente sobre la clasifica
ción de tierras, tanto propias 
como ajenas. Advirtiendo a todos 
que éste es el momento más im
portante de la concentración, 
y que una vez firmes las Bases 
en que se clasifican las tierras 
no se puede vol ver sobre tales 
extremos, por lo que se exhorta 
a los participantes a colaborar 
para hacer con la mayor exacti
tud y justicia posible la clasi
ficación de todas las tierras 
incluídas en la concentración. 

Se advierte especialmente 
a los cultivadores de fincas (a~ ' 

parceros, arrendatarios, usu
fructuarios, etc) y a los titu
lares de hipotecas o cualquier 
otro derecho sobre las mismas, 
que deben igualmente, dentro del 
plazo señalado, comprobar S. su 
derecho ha sido reconocido por 
el respectivo propietario, a cu
yo efecto deberán examinar el 
impreso correspondiente al pro
pietario sobre cuya finca tengan 
alguno de los citados derechos. 

Los documentos en que se 
reflejan ' las Bases y que los in
teresados pueden examinar son 
los siguientes: 

l. - Relación de parcelas ex
cluídas de concentración. 

2.- Relación de coeficientes 
de éompensación y clases 

de tierra. 
3.- Relación de parcelas que 

han servido de tipo para 
hacer la clasificación. 

4.- Relación de propietarios 
y ti tul ares de cargas y 

situaciones jurídicas que 
imp,licarr posesión. 

5.-' Colección de b.oletines 
indi viduales de la pro
piedad, en los que se ex
presan las parcelas que 
cada propietario aporta, 
así como los cultivadores 
y ti tul ares de graváme
nes y otras si tuaciones 
jurídicas determinadas 
en el período de inves
tigación. 

6.- Plano parcelario de la 
Zona a concentrar en el 
que se reflejan las bases 
anteriormente indicadas. 

Se emplaza a todos los pro-

ZONA DE TARAZONA DE LA MANCHA 

BOLETINES A RELLENAR POR LOS IN
TERESADOS EN LA CONCENTRACION 
PARCELARIA. 

PROPIETARIO N2 •• 

Como sugerencia para el es
tudio de los nuevos lotes y sin 
que ello represente ningún com
promiso para el Servicio de Es
tructuras Agrarias de la Delega
Clan Provincial de Agricultura 
de Albacete, rellene el siguien
te cuestionario: 

1º) ¿Con quién ó con quienes 
prefiere usted unir sus parce
las. Es decir al lado de qué 
propietario le gustaría tenerlas 
para poder así cultivar mejor? 
(Entre estos propietarios pueden 
figurar su marido ó mujer, su 
padre, sus hermanos, hijos, a
rrendatarios ó cualquier otro 
propietario del término. 

2º) ¿Dónde le gustaría que le 
adjudicasen las nuevas parcelas" 

,teniendo en cuenta las que ac
tualmente paseé ó las que posean 
los propietarios con los cuales 
quieran ir juntos? 

3º) ¿Prefiera Ud pocas parce
las, compensando las clases bue
nas con las malas, ó más parce
las dándole aproximadamente las 
mismas clases que tenía? 

4 2 ) ¿En el caso de que Ud po
sea fincas con plantaciones, 
cercas, albergues, mejoras per
manentes, no le importaría per
derlas sin ninguna compensación, 
con tal de que se cumpla lo que 
Ud solicita en el punto 2 2? 

5º ) A la vista del emplaza
miento y magnitud de sus aporta
ciones, le interesa participar 
en la transformación en regadío 
que como obra complementaria de 
concentración se va a efectuar 
en la Zona. 

6 2 ) Caso de interesarle el re
gadío ¿qué sistema prefiere, as
persión mediante cobertura to
tal, aspersión por Pirot, riego 
a pie etc. 

7 2 ) ¿Con qué otros propieta
rios le interesa unir sus tie
rras con el fin de facilitar el 
sistema de distribución de agua 
sobre las fincas nuevas? 

8 2 ) Exponga en este apartado 
cualquier otro dato o ,preferen
cia que considere de especial 
interés para ' el estudio de los 
'nuevos lotes. 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Valdemembra. 1/8/1987.


